
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

   
Proceso Verbal - DIVORCIO   

Demandante MARCO ANTONIO MACHADO RIVERA   

Demandado JULY LONDOÑO SANCHEZ  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00200-00 

Instancia Primera 

Decisión DISPONE  DAR TRASLADO  EXCEPCION PREVIA-

INCORPORA ESCRITOS  DE CONTESTACION 

DDA Y DEMANDA DE RECONVENCION   

 

 
 
      De conformidad con el numeral 1 del art.  101 en la forma 
dispuesta por el inciso 2 del art. 110 en concordancia con el numeral 1 del art. 
101 del CGP, se da en traslado a la parte demandante el escrito contentivo de 
EXCEPCION PREVIA - denominada bajo el epígrafe de “FALTA DE 
COMPETENCIA, numeral 1 art. 100 CGP, formulado por la parte demandada. 
 
       En los términos del poder conferido por la cónyuge JULY 
LONDOÑO SUAREZ, se le reconoce personería legal a la abogada MARIA DE 
JESUS MEJIA GIRALDO portadora de la TP. 17.900 quien para efectos de 
notificaciones suministrar su dirección electrónica: 
mejiagiraldomaria@gmail.com 
 
 
      Incorpórese al expediente los escritos contentivos de 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA y sus anexos y la formulación de la demanda 
en RECONVENCIÓN aportados por la apoderada de la cónyuge demandada. 
 
 
 
 
 
     NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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